
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, Nueve  (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: EJECUTIVO MIXTO. 

Radicado: 2017-00039-00.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ÁLVARO JAVIER PADILLA ORTIZ. 

 

FUNDAMENTOS DEL MEMORIAL. 
 
 
En providencia de fecha 20/06/2017 se le reconoció como acreedor de mejor derecho 
a la DIAN de acuerdo a la preferencia de la ley sustancial.  
 
 
Existe memorial de suspensión del proceso por tres meses suscrito entre las 
apoderadas NOHORA PATRICIA RINCON y ALVARO JAVIER PADILLA en el cual 
solicitan así mismo el levantamiento de las medidas cautelares y no se condene en 
costas a las partes. Y se allego un poder conferido. 
 
 

 
CONSIDERACIONES. 

 

El problema jurídico es el siguiente: ¿ es posible levantar medidas 
cautelares   cuando existe un acreedor de mejor  derecho que el 
ejecutante?¿ es necesario  el consentimiento de este?  

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el embargo y 

secuestro en los siguientes casos: 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los 

hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos 

y el cónyuge o compañero permanente. 

2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral anterior. 

3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se pretende, y el pago de las costas. 

4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago o por 

cualquier otra causa. 

5. Si se absuelve al demandado en proceso declarativo, o este termina por cualquier otra causa. 

6. Si el demandante en proceso declarativo no formula la solicitud de que trata el inciso primero del 

artículo 306 dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que contenga la 

condena. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#306


7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador aparezca que la parte 

contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del respectivo bien, sin perjuicio de lo 

establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria*. 

8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del 

conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de 

conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se declare que 

tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se practicó, y obtiene decisión favorable. La 

solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión. 

También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia sin 

la representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días. 

Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa de cinco 

(5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. 

9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior. 

10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en 

que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el 

término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, 

el juez resolverá lo pertinente. 

En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver la respectiva solicitud no será necesario que se 

haya notificado el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo. 

Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente 

artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, 

salvo que las partes convengan otra cosa. 

En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas 

cautelares. 

11. Cuando el embargo recaiga contra uno de los recursos públicos señalados en el artículo 594, y este 

produzca insostenibilidad fiscal o presupuestal del ente demandado, el Procurador General de la Nación, 

el Ministro del respectivo ramo, el Alcalde, el Gobernador o el Director de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, podrán solicitar su levantamiento. 

PARÁGRAFO. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo también se aplicará para 

levantar la inscripción de la demanda. 

 

ARTÍCULO 465. CONCURRENCIA DE EMBARGOS EN PROCESOS DE DIFERENTES 

ESPECIALIDADES. Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de alimentos se 

decrete el embargo de bienes embargados en uno civil, la medida se comunicará inmediatamente al juez 

civil, sin necesidad de auto que lo ordene, por oficio en el que se indicarán el nombre de las partes y los 

bienes de que se trate. 

El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la entrega de su producto 

al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación definitiva y en firme, 

debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra y de las costas, y con base en ella, por medio 

de auto, se hará la distribución entre todos los acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en 

la ley sustancial. Dicho auto se comunicará por oficio al juez del proceso laboral, de familia o al 

funcionario que adelante el de jurisdicción coactiva. Tanto este como los acreedores de origen laboral, 

fiscal y de familia podrán interponer reposición dentro de los diez (10) días siguientes al del recibo del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#594


oficio. Los gastos hechos para el embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes en el proceso civil, 

se cancelarán con el producto del remate y con preferencia al pago de los créditos laborales, fiscales y 

de alimentos. 

 

ARTÍCULO 466. PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO PROCESO. Quien pretenda 

perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no pueda promover 

la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

y el del remanente del producto de los embargados. 

Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud 

para suspender el proceso deberá estar suscrita también por los acreedores que pidieron 

aquellas. Los mismos acreedores podrán presentar la liquidación del crédito, solicitar la orden 

de remate y hacer las publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación del desistimiento tácito 

y la consecuente terminación del proceso. 

La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo secretario 

dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, momento desde el cual se considerará consumado 

el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber al juez que libró el oficio. 

Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el juez remitirá el remanente 

al funcionario que decretó el embargo de este. 

Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago a los 

acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, según fuere el caso, se 

considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de los bienes que se 

desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y secuestro para que surtan 

efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, se comunicará al registrador de 

instrumentos públicos que el embargo continúa vigente en el otro proceso. 

También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia en el proceso de que 

conoce con sujeción a las reglas de contradicción y actualización establecidas en este código. 

Caso Concreto 

Como quiera que BANCOLOMBIA en su oportunidad solicito la medida de 
embargo y posterior secuestre, teniendo en cuenta que la DIAN fue reconocido 

como  acreedor de mejor derecho que el ejecutante  y ante esta situación para que 

proceda dicho levantamiento se requiere el consentimiento de aquel en los términos 

del artículo  597 del CGP numeral 1 del CGP y ante esta falencia al despacho no le 

queda otro camino que negar el levantamiento hasta tanto el ejecutante presente el 

consentimiento de la DIAN. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de 

Arauca, 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR,  conforme lo indicado en la parte considerativa de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 



JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ  

A.I.C. Nº 177. 
 

Revisó: KELLY RINCON 
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